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S U MA R I O
OOBERNA í^ION—R ffSrniiise unii contriili— Dis- 

péiiSuíe á IVitri» A  . ( euleno y Viotoris Oalitulo 
la publi('acii''n de edictos >>e dispensa !a piddi- 
caciún de edictos A León Urbina y Florencia í'a- 
rrera—Autorízase el jr^sto de f  .le SO—Dispén
sase la i'ubUcaciÓD de edicios il Tiliiircio Rivera 
y Josefa Altamiraro— Aiitoríziise la eroftiicién 
de $ ITU.ÜO— AdniiU se una renuncia,

OUEHKA —Se admite á Josefa Flores l.a renuncia 
de administradora de una pensión y nómlirase á 
Kelipe Eslriiria—Se tmnibra adiviiiii.stradora de 
una pensión á Juana Zúuiita en liiitar de t.ruz 
Zepeda—Se manda pagar al Comandante de Ar
mas de t'oités if 2 .f2— Asígnasela pensión de 
Inváli lo de $ ¿¿.."lO al señor don Fraiicinco Oa- 
niero b — Admítese una renuncia de un grado 
milita!— eau 'orizaei pago de $ Oti.si —¿xen- 
ció ase del servicio militar á Francisco M. Díaz 
—fíe ni nilira Mayor de Maza de La Oeilia á Ca
lixto I’ . ( hldcróii en lugar de Matine Uraoias— 
•■se manda pairar á Is señorita Elena Collier
I  UID.OU— Á'linitcse la renuncia de un irrado
II ilitar—M: autoriza el pago Me ;{; ÜO—Nóm 
brase al ' ; pitan don Pedro Vailailares Suazo, 
Díreclor do la Randa do Yuscaiáti.

FOMEN1 O V o BKAS PL’ HLIUAS—NítiiibriiSii a 
don Hxíiilla Lope/ Adiiunixtrnilnr <le
Correos •'hm Petlro >ui .— '  i»ru«̂ o>iSt? ]« medi
da de imn y.onn minerul— ApruelMiise los K la- 
tutos de l:t V ciedird mjóiiiina “ K1 l ’atiiiiiouii/’ 
—Auloríian>e vaiiás eroî MCU»Df-s.

AVISOS.

GOBERNACION
Refórmase una contrata

Tegucigalpa: 5 de marzo lie 1904.

Ei PresideIIte
ac u er da :

I  *— Aprobar eti todas sus partes las refor 
maa hechas á la contrata de '¿ d'd coriiellte. 

or el seflor Subsecretario de Estado en el 
)eapacha de Oob-rnanión y Mr. Heiiry (í 

Bonrgeois, de esti inanora:
‘ •José .\laiÍH Moneada, Subsecretario de 

Estado en el De.spaeho de (Totierii,»‘-Lon, en 
nombre del Poder E|sentlvo, por u>i,i p li te, 
y Mr. Hei iry Boiirgeois, p o ro tn , ll iii c.eive 
nido eu uno litieur la contrata ^iie hieiero i el 
2 del corriente, para la construcción del 
Kioíko, del modo siguiente.:

1.“ El núinero 1.*' se modidea asi; .Mr 
Bourgeois se compromete á construir en el 
Parque de Morazán uu Kioeko. según el pía 
no aprobado, bajo estts coiidicMiies; el eilid' 
cióse Cüiistruira sobre una pUtsforma bien 
eimeotada y cerrada dé niainposteria, de 40 
Ceotimeiros de altura. Esta (ilatafoniia ten 
dra al rededor dos andenes concéntri os tio 
decagonales, es decir, foniiatido giadus de 50 
centuuetros ile aiu buia, por de altura, 
cada una. ríobre la platafurnta de manipos
tería descansara el ediheio superior, que debe 
constar Ue otra plataforma o cuja de madera 
bien macbiuibrada y artística, de 1.10 m. de 
•Itora; y  sobre eata plataforma de madera el

piso Superior del edificio, tal com o se ha con 
venido en el con trato del á ; v

V " Las otras o.láusiilas det o.nutrato se rati
fican V revalidan.

Y  firman ambos con el fiador, seBor Wer- 
ling, quien acepta también las nuevas con
diciones, como codeudor soii iarip, en Tegu- 
cigalpa, s cinco de marzo de mil noveoieutos 
cuatro.— José María Moneada. — Henry O. 
Biuirgenis. —  Federico Wsriing.’ ’— Oomnoi- 
qiiese.

B o n i l l a .

El Secretario de E-itado en el Despacho <le 
Goberuacióu,

Salomón Ordóüet.

Dispénsase á Pedro A. Dentcno y Victoria Galindo 
la publicación de edictos

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u g s d a :

Dispensar á Pedro A. Centeno y  Victoria 
Galindo, vecinos de ira Ceiba, departamento 
de Ailántida, la publicación de edi.itos paia 
que contraigan matrimonio civil; pievio el 
pago de la suma de liiez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva. — Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñet.

Se dispensa la publicación de edintoa á León Urbina 
y Florencia Carrera

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e k d a :
Dispensar á León ürbioa y Florencia Ca

rrera, vecinos de Sulaco, departamento de 
Y oto, la puhlicucion de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez peses en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñét,

Autorizase t i gasto de | 56.50

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e k d a :

Autorizar el gasto de $ 56.50, valor de un 
macho de la propiedad de don Ooronado Al- 
varailo, que se remató ea la Administración 
de Reutas de Yuscarán, el día 22 de noviem
bre próximo pasad», como perteneciente á la 
'CAouta de la óltima revolución. Este pago 
se hará al seflor Alvarado, per la Receptoría 
de Rentas de Danli; impntándoee á la parU*

da V I, cHpUiilo X I, Ramo de Gobernación, 
del PrtsupiK-sto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado on el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñex-

Dispénsase Is publicación de edictos á T ibu rc l» 
Rivera y Josefa Allamirano

Tegucigalpa; 8 de marzo de 190#.

El Presidente
a c u k r i i a :

Dispensar á Tibnrcio Rivera y Josefa A l- 
tamirsno, vecinos de Colinas y San Marcos, 
respectivamente, en el departamento de San
ta Bárbara, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría <le Rentas del último pueblo menciona
do.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñtu

Autorízase la erogación de f  170.00

Tegucigalpa; 8 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de I  170.00, valor 
del trabajo extraordinario de alhaflílería, 
hecho en el edificio destinado al Archivo y  
Biblioteca Nacionales. Esta oaiitidad se pa
gará al señor Director de aquel E-itableci- 
miento y se imputará á la partida V I, capi
tulo X I, Ramo de Gobernación, dnl Presu
puesto General vigente.— Conmniqiiese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Des)>acho de 
Gobernación,

Salomón Ordóflex^

Admítese una renuncia

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1904.

El Presidente
a c u e r d a ;

Admitir la renuncia que del destino de- 
Consejero Departamental de Colón ha ele* 
vado el seflor den Lino Garda, de conformi
dad con el inciso 2.* del artículo 167 y 4.® 
del 34 de la Ley de Municipalidades.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobecnaoión,

Salomón Ordóño».
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GUERRA
8 í  admite á Jnwfa Plore» 1« renunfla de adminle- 

tradors de una pensión y nómbrase & Felipe 
Estrada.

Tegncígftlpa: 22 de septiembre de 1903.

El Presidente de la Repi'iblioa

aCL'RKDA :

Adm itir á I» señera .N w f» Flore» Ja re 
nuncÍH de administradora de la pensión de 
montepío creada por acuerdo de 8 de sep 
tiembre de 190rf,- á favor de 1» menor Rosa 
OsQrio, nombrando administrador de dicha 
pehóión, en lugar de I.» expresada seQora Fio 
res, al geflor don Felipe Entrarla, quien debe- 
rA percibirla de coní'>rmidiid con los tórmi 
nos del iiniicado acuerdo.— (Jomnniqnese

R o n u .l .\.

Bl Secretario de B-itado en el Despacho ile 
2a Guerra,

Solero Barnhotin.

6t nombra admloistraiioTa de una pensión á .Jimna 
Zúniga en lugar de Cru¿ Zepcda

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1903 

£ I  Presidente de la República 

a c u e r p a :

Admitir á la sefiora Cruí Zepela la re 
Huiicia de administradora de la pensión de 
montepio acordada á favor det menor Mar 
tin Lagos, nombrando administradora de di
cha pensión, en lugar de la setlora Z^peda. A 
la eeSora Juana Zúniga, vecina de esta ciu 
dad, quien deberá percibirla de conformidad 
con los tórmitiQs del acuerdo que fué otorga* 
do para tal fio el 21 de agosto de 1897.—  
Comaniquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahojia,

8e manda pagar ai Comandante de Armas de 
Cortés (  3.62

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1903.

El Presidente de la Repúb!Í3a 

a c u e r d a :

Que por la Administración ds Rentas de 
San Pedro Su la, se paguen al Comandante 
de Armas de aquel dejrartameiito, la Cantidad 
de t  2 G2, que se invi'tieron en la traslación 
de varios elementos de guerra, de la estación 
del ferrocarril al cuartel principal ds la plaza 
ya referida. La erogaeióu ocasionada se im
putará á la parr.ida 8.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Asignase la pensión de inválido de (32.30 al señor 
don Francisco Gamero h.

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1903.

El Presidente de la República 

a c d e e d a :

Asignar al seDor don Francisco Gamero h., 
la pensión mensual de ( (  22.50) Teintidos 
pesos cincuenta centavos, en virtud de haber 
énedado inválido á oonsecoeacia de las herí 
•4m qne recibió en servicio de le canse legiti-

mista, en la acción de armas librada en Che- 
lutera el 5 de abril último. La prensión en 
referencia se pagará por la Receptoría de 
Rentes de D-snlí; imputándose la erognci.in 
á la partida “ Para montep'ns, retiros é in
válido»,”  del llamo de Guerra, del Presu- 
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El .Secretsiio de Estado en el Despacho de 
la Guerr.i,

Solero Barahona.

Adruítese una renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1903.

V'iita la Roli' itud en que el seflor José Ra
món NoIhsco, veciico del pueblo de Píraera, 
departaineuto de Gracias, pide se le atlmita 
la renuncia qne hace del grado de IVniente 
del Ejér<;ito, fundá ndose en que es inavor de 
■tO hOor de edail.

Oído el informe det Fisca! General de Ha
cienda, favorable á la soüiutud; v

Cunaiderando: el seflnr Nolasco ha acretli- 
tado que ae e.icueiitra en el caeo comprendí 
do eii el inciso 2.° dsl articulo 140 de la 
Conatitución Política; por tauto, el Presiden
te de la R-'pública

a c u b r d a :

Admitir 1.a renuncia de que se ha hecho 
mérito, debiendo cancelarse «I despacho res 
pectivo por el tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario do Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se sutoriz» el pago de (  66.81

'reguuigalpa; 23 de septiembre de 1903.

El Presidente de la República 

acuerda ;
Que por la Administración de Rentas de 

Cortés, se pague á la Farmacia de Paz y C.*, 
de San Pedro bula, la cantidad de { (  66.81) 
sesenta y seis pesos ochenta y un centavos, 
valor de las medicinas suministradas para los 
enfermos de la guarnición de aquella plaza, 
por la farmacia dicha, durante el meí lir 
agosto último. Esta erogación se imputará 
á la partida 8 capítulo V, Ramo de Gne 
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Exenciónase del servido militar á Francisco 
M. Díaz

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1903.

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecn- 
tivo por el eeflor Francisco 51. Díaz, ios- 
crito en las miliciaa de 1.* categoría de la 
ciudad de Yoro, contraída á pedir se le de 
clare ciento del servicio militar obligatorio, 
fundándose para ello, en qne se haya com
prendido en la causal I.^ del articulo 2.* re
formado, de la Ley de Organización Militar 
de 27 de agosto ds 1881.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, en sentido favorsble á la solici
tud; y

Considerando: qne el teflor Díaz ha com
probado con las certificaciones de los facnlta*
tiros don Valentía Dnrón y don Trinidad

B. Mendoza, que padece de ataques epilép
ticos, los que le imposibilitan para «I servicio 
alndido; por tanto, el Preeidente de la Repú
blica

AOL EltDA :
Declarar exento en absoluto liel servicio 

militar obligatorio, al ex prosado Praucisco 
M. Díaz — Comuriquese.

Ro.v il l a .
El -Secretario le Estado en el Despai-ho de 

la Guerra,
Solero Bnrohnna.

8e nombra Mayor de Plaza de La Ceiba á Oalizta 
P. Calderón en lugar de Matías Gradas

TegiHÚgalpa; 23 de septiembre de 1903.

El Presiiioiite <ie la Repúbliiui 

acuerda ;
Nombrar ni seflor Capitán d»n Calixto P. 

Calderón, Mayor de Plaza de La Ceiba, con 
el sueldo de ley; v en sustitiioói) de iloii Ma
llas Gracias, quien se encuentra iriiposibili
tado para coiit.mtiar ejerciendo aquel emplee. 
— CiimiiDÍqiieee-

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despttcho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se manda pagar á la señorita Elena Collier (  100,N

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1903.

El Piesídente de la República 
a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General se paguo á 
la señorita Elena Colli»-r, la cantidad de... 
(  100.00, que en mercaierías suminí-tró pa
ra el servicio de las fuerzas Ngilimi-ttas de 
Oriente, en la ciudad de ü.iiili, al Coman
dante de Armas de la Sección. Esta eroga
ción deberái mputarse ú la <uienta ‘ '(.lampaB* 
legitimista de ÍyO-3.” —Comuniqúese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estailo en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Admítese la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 2-1 de aeptie'iibre de 1903.
Vist-a la solicitud en que el señor Alfredo M. 

Tablada, ve. ino de ! iii jilKi, pide se le admita 
l.i renuncia que hace del grado de Teniente 
del ejército, lundáuiiose en que es inavor de 
40 años de edad.

Oído el informe del Fiscal General de Ha
cienda, favorable á la solicitud.

Considerando: que el señor 'Pablada ha 
coinprobadii que se encuentra en el caso dsl 
inciso 2 °, del articulo 146 de la Uoiistitmsión 
Política; por tanto, el Presidente ile ia Repú
blica

a c u e h d a :

Admitir la renuncia de que se ha hecho 
mérito, debiendo cancelarse el despacho res
pectivo, por el tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El ¡Secretario dó Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona.

8o autoriza el pago de (  25.00

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General se pagne á U  
señora Leandra García, vecina da Danlí,
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cantidad de (% 25.00) veinticinco pesos, en 
restitación de igual soma que suministro pa
ra el sostenimiento de las fuerzas legitimietss 
-de Oriente, durante la guerra recién pasada. 
Esta erogación se imputará á la cuenta 
‘̂ CainpaQ» legitimista de 1903.” — Comuní- 

qoese.
f iONILLA.

El Secretario <ie Estado on el Despacho de 
la Oaeria,

Soiero Barahona.

nómbrase al Cfipilin don Pedro VhlUdaies Suszo, 
Director de la Banda de Yuscuráa

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán don Pedro Valladaree 

Suazo, Director de la Banda de Yuscarán, 
oon el sueldo de ley .— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barolionn.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Nómbrase á don Greaiorlo Padilla López Adrainis- 
trador de Correos de San Pedro Sula

Tegucigalpa: 22 de enero de 1904.

Para el tnejor servicio públiro, el Presidente 

acl ’ Ek d a :
Nombrar Arlministrador de Correos de San 

Pedro Silla, al señor don Gregorio Padilla 
López, en sustitución de don Isidro Rodri 
guez; previa la tíatiza que rendirá á satisfsc 
oión de la Dirección (íeiieral del Hamo.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento ;  Obras Públicas,

Alberto Membreño.

Apruébase la medida de una zona ruiaeral

Tegucigalpa: 27 de enero de 1904.
Vistas las diligencias de la medida practi

cada por el Agrimensor don Eugenio Molina, 
el 29 de noviembre últiino, de la zona mine 
ral que se concedió por acuerdo de 15 de 
agosto del afio prósimo pasado, á 'l'lie Hori 
doras Aurora Mining Company, en jurisdic
ción de Sonta Lucía, de este departamento. 
Vistos, tasimisaio, el iriforme del Revisor Es- 
peciSco, nombrado para tal efecto y el «lleta- 
men del Fiscal General de Hacienda, quienes 
son de parecer que se -apruebe la mensura de 
la zona referi ta.

Considerando: que la meilida de que se 
trata se ha practicado «le conformidad con lo 
dispuesto en el acuerdo «le concesión, en el 
Código de Minerj.a y en la I.;ey Agraria vi
gente; por tanto, el Fresnlenle

ACUERDA :

1. ®— Aprobar en cuanto ha lugar en dere
cho y sin perjuicio de tercero, y especialmen
te de don C. W. Campbell, la medida de la 
zona de que se ha hecho mérito, que com
prende una extensión de ocheni,a hectáreas; y

2. ®— Que se extienda por el Ministerio de 
Fomento y Obras Fiiblioas, á favor de la 
citada compaDia, testimonio creado al efecto 
para que le sirva de titulo de propiedad.—  
Comaníqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
'Fomento y Obrae Públicas,

Albwt*- Mtmbrtáv.

Apruébense los Estatutos de la sociedad anónima 
“ El Patrimonio”

Tegucigalpa: 28 de enero de 1904.

Vista la solicitud que han presentado los 
setlores Antonio Muíloz, S. Pacheco Bográn, 
M. Coto Jerez, Chas AV. Bennett y M. Reyes, 
en la cnal piden se aprueben los Estatutos de 
de U sociedad anónima “ El Patrimonio,”  
que en unión de otros socios han organizado 
en la ciudad de Santa Bárbara, loa cuales y 
la escritura social preaentuii en debida forma.

Considerando: que del examen de dicha 
escritura social aparece que se han llenado 
las condiciones que establece el artículo 289 
del Código de Comercio; y que ni ella ni los 
Katatutos contrarían en manera alguna el 
orden público, la )«y  y l»s buenas costumbres; 
[)Or tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar los Estatiitrie de que re ha hecho 
mérito, Ins Cuales literalmetite dicen: “ Es
tatutos de la sociedad “ El Patrimonio.” — 
Artículo 1.®— La sociedad tenilrá por objeto 
los que se determinan en la escritura social y 
además procurar la creación de un patriino 
iiio st'ilido eii el pueblo, con el cultivo del 
arroz y la fabricación de jabón y velas.— Art. 
2.''— La sociedad con los fondos de que dis
ponga y según lo acuerde la .Junta General, 
podrá cultivar de arroz el númeto de manza
nas que crea necesarias anualmente en el te
rreno y lugares que se designen.— Art. 3.®— 
El capital de la sociedad es de dieciséis mil 
doscientos pesos, representado por cieuto se
senta y dos acciones de cien pesos cada una, 
suscritos según el articulo 1.® de la escritnra 
social, piidiendo aumentarse dicho capital de 
acuerdo con e! articulo 11. La responsabili
dad de los accionistas se limita hasta el valor 
de las acciones suscritas por cada uno.— Art. 
4.®— Las acciones serán personales y endosa
bles; pero cada cambio de duefio deberá avi
sarse k la Junta Directiva, tanto por el ven
dedor como por ei comprador, para que lo 
baga constar en el Libro de Inscripciones. 
Las acciones serán emitidas en la forma con
veniente, numeradas y selladas con el sello 
de la Directiva y firmados por el Presidente, 
Tesorero y  Secretario de la misma. Para ser 
estimado accionista no basta ser tenedor del 
billete ó vale representativo de la acción, 
sino que ha «ie constar en el mismo, haber 
hecho el entero de loe llamamientos aoorda- 
«ios Esto último requisito se comprobará 
con las linnas de l.«8 personas indií'adas.— 
A lt. 5 ‘ —La duración de la sociedaii será de 
quince años, prorrogables á voluntad de los 
socios; y para que pueda disolverse antes, es 
indispensable qne llenado el capital suscrito, 
éste se haya diaminnido en un 50 p .§  y  con 
previo acuerdo de la Junta General de accio 
ni.stas.— Art. (>. ° — El valor de Us acciones 
Será enterado por llarnamientcs, según se ha 
establecido en la escritura social. En el caso 
de acordarse el aumento del capital por la 
admisión de nuevos socios, la Junta General 
determinará el monto de las acciones y  la 
forma de llamamietitos. — Art. 7. ®— Se prac 
ticará balance cada seis meres y éste é in 
ventarin cada 3 l de diciembre, practicándose 
dividendos de las utilidades si las hubiere y 
lo acordase la Junta General de conformidad 
con lo dispuesto eu la escritura social. Se 
destinará para formar fondo de reserva no 
menos de un 10 p .§  y sin exceder de un 30 
p .§  de las utilidades, el cual podrá destinar
se a dividendos cuando, atendiendo su monto, 
exceda de la euma que la Junta General esti
me bastante para loa fines de dicha reserva. 
— Art. 8.®— É l  fondo de reserva durante el 
tiemposooial eerá el de na 10 p.§ aonal del

tercer ano en adelante, para que puedan 
acordarse dividendos, según lo previene el 
artículo anterior. El fondo de reserva está 
destinado de preferencia á responder por loa 
compromisos de la sociedad ó le explotación 
agrícola cuando se juzge conveniente por la 
Junta General.— Art. 9.®— La dirección do 
la sociedad se radica en nna Junta Directiva 
con residencia en esta cindad, electa en Jun
ta General de accionistas y compuesta de na 
Presidente, doe Vocales, on Tesorero y So- 
cretario, con sus respectivos suplentes, todos 
con voto resolutivo. Se eligirán cada aDo en 
la junta de 15 de enero, pudjendo reelegirse. 
Sus decisiones se harán á mayoría absoluta 
lie votos. Para que haya quorum se neceaita. 
la concurrencia de cuatro miembros, y en ca
so de empate, se insacularán los nombres da 
tres accionistas, para que concurra á «iec.idir 
ei qne designe lu suerte. Para ser miembro 
de la Junta Directiva se necesita ser acci«>- 
nista resiliente en esta ciudad.—  Art. 10—La. 
dirección d« los negocios, maquinarias y tra
bajos agrícolas será confiada á un Gerenta, 
electo por la Junta General «le acc.i«iniata8, 
quien podrá ser ó no accionista. Este em
pleado durará todo el tiempii que sirva í  
satisf.iuoión «le la Junta y tendrá las atribn- 
cionesque adelante se detallan.— Art. 11— La 
Junta General se compone de todos los aocío- 
nistas, entendiéndose que cada acción repre
senta un voto; pero cuando un solo accionista, 
por si ó como representante de otros, reúna, 
la initaii ó más del valor del capital represen
tado por los concurrentes, solamente t-mdrú 
votos hasta por la tercera parte de éste, y 
harán quorum los que concurran, Bii-mpre 
que loa demás hayan sido legitimameota 
convocados. La convocatoria se hará por 
la Secretaría, previo acuerdo de la Junta 
Directiva, que se insertará en un periódico sí 
lo hubiese o ea su defecto, en cuatro de los 
lugares más públicos de esta ciudad, debien
do preceiier por lo menos ocho días. La 
resolución adoptada por la mayoría de los qne 
concurran, es obligatoria para todos los da- 
más. Presidirá las Juntas Generales oi Pro- 
sidente de la Directiva ó en su defecto aa 
vocal; siendo Secretario el mismo de la Di- 
lectiva.— Art. 12—Todo accionista deberú 
tener representante autorizado que será cual
quier persona mayor de edad, en la forma 
que determina la ley, por carta poder, sim
ples cartas y telegramas, debiendo los que 
residan fuera de la ciudad constituir su repre
sentante desde luego.— Art. 13—Son atribu
ciones de la Junta General: 1.® Eli'gir la
Junta Directiva, admitir las renuncias y lle
nar las vacantes que ocurran durante el afio. 
2.° lleoibir las cuentas y declarar la solvea- 
cía ó responsabilidad de los empleados. 3.® 
Hacer las reformas couvenieiiteB que el carác
ter é interés de la empresa hagan necesarias 
á los presentes Estatutos. 4.” Acordar lla
mamientos y su monto. 5.'' Acordar loa 
extraordinarios no urgentes; aprobando lo 
qne con perentoriedad haya acordado la Jun
ta Directiva. 6.® Resolver sobre la compra 
ó venta de propiedades raíces ó maquinarias 
que la Directiva someta á su consideru'ñóo. 
T." Acordar anualmente al monto ó tanto 
por ciento del fondo de ireearva, lo mismo qoa 
cuando se acuerde la repartición de dividen
dos. El fondo de reserva no podrá bajar del 
10 p .g  , sin exceder del treinta por ciento de 
utilidades liquidas. 8.® Aprobar el preeo- 
puesto de gastos anuales. 9.® Nombrar una 
comisión de su seno para que examina y fisca
lice las cuentas, papeles y caja de la socielad, 
para que con so dictamen se eprueben ó im*- 
praebea las ouentaa. 10 Decidir si se entra 
6 no en negocisotones que se aparten del g ir a  
ordinario de la empresa.— A lt. 14— La Junta 
Dirootiva tendré por etribaoioaee: o )  Per^
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m ar anualmente, de acuerdo con el Gerente, 
•«1 inrentario j  hacer que se practique balan
oe j  liquidación con que se dará cuenta á la

-Junta Genera); y  cada seis meses formar ba 
lance de prueba, b) Autorizarlos documen
tos representativos de las acciones de la com 
{wDia. c) Nombrar y separar al Gerente en 
«aaos gravea, d) Formar el presupuesto de 
gastos que debe aprobar la Junta General, 

-ueflalando la dotación que corresponda á cada 
-empleado, e) Acordar loa gastos extraordi
narios urgentes y  dar cuenta á la Junta Ge 
neral. f )  Dar ^ ésta los informes que le 
pida sobre cualquier asunto que se relacione 

- ooD la sociedad, g) Hacer efectivos ¡os lla
mamientos acordados, ó que en lo sucesivo 

-acuerde la Junta General, k) Fijar el pre 
cío de venta de los artículos, lo mismo que la 
tarifa á que deben atenerse loa particulares 
«n  los ramos de explotación de la socieilad. 
-») Celebrar contratas de arriendo 6 compra
venta de bienes y muebles necesarios para la 
explotación de la empresa. /) Convocar ex 
traordiuariamente á la Junta General cuando 

-ocurra algún asunto urgente que deba some
terse á Su conocimiento ó cuando lo soliciten 
las óos terceras partes de los accionistas.—  

. Art. 15— La Junta Directiva se instalará to- 
■dos los aOos, á más tardar el 25 de enero;
tendrá sesión ordinaria cada mes y extraer
diñaría cuando el Presidente la convoque: en

;«n primera sesión autorizará los documentos
representativos de las acciones de la compa
Ufa: aorirá el registro de acciones y  dará
.aviso al público por circular que será suscrita
por el Presidente y el Gerente que se haya
mombrado. En los aCoa sucesivos será mate
ria de la primera sesión inventariar y ente

.rarse de los libros de la Junta cesante. —Art.
16 — La Junta Directiva formará al fin década 
a&o ei presupuesto de gastos que debe regir 
en el siguiente, dando cuenta detallada de las 
-operaciones de la sociedad, con todas las ex 
plicaciones que conduzcan á fijar su verda
dero estado y las utilidades ó pérdiiiaa que se 
hayan tenido; esta cuenCa será presentada á 
la Junta General para su examen y aproba 
oión ó deducción de la responsabilidad.— 
A rt 17— El Presidente de la Directiva, por 
sí ó procurador, es el representante legal 
de la sociedatl para todos los asuntos en 
que tenga que intervenir judicialmente; pe 
ro no podrá promover litigio por mas de 
doMcien/os peno*, sin que preceda acuerdo 
de la Junta Directiva. El Presileute de 
ésta autorizará con media firma la priineia 
y  Última foja v rúbrica en los demás de 
los libros del Tesorero y Secretario—-Alt. 
18 — El Tesorero llevará los libros que la ley 
determina y en ellos se cargara los productos 
de los llamamientos que entreguen lo.s accio 
Distas, las utilidades que se obtengau cada 
aflo y el fondo de reserva y se datará los 
gastos generales, los sueldos que pague según 
el presupuesto aprobado por la Junta y los 
dividendos entregados á los accionietas. I l̂e 
vará un libro de inventario, de balances 
anuales y semestrales; y ademas, un libro de. 
inscripciones en que anotara el nombre, 
apellido y  residencia actual del accionista, el 
número de acciones tomadas y los tr.aspasos 
que se vayan verificando.— Art. 19— El Secre 
tario llevará libros, uno para las actas de las 
Juntas Generales, otro para las de la Direc
tiva y  otro copiador de notas y telegramas; 
«len.-rá conservar colecciones por orden cro
nológico de la correspondencia que reciba v 
J. s documentos que se relacionen con ia so 
-ciedal.— A lt. 20— La tjecreiarla pondrá en 
■conocimieuto de loe aci ionístas por el medio
-oi"‘i tuno, los llamamientos acordados por la 
Junui, qniuoe días antes de la seOalada para 
mi eotero; y el acoio&isu que deje da verifi- 
«a r lo  ocho díaa después de haber recibido el

aviso y de ser requerido nuevamente por el 
Tesorero, perderá sus acciones en beneficio 
de la sociedad.— Art. 21— Para el segundo 
requerimiento el Presidente ile la Directiva 
con el Tesorero y Secretario, levantarán acta, 
cuya copia será la que se pasará al accionista 
6 á BU representante; debiendo entregarse 
ante dos testigos Ó ministro de fe. — Art. 22 — 
El Gerente es el jefe inmediato del establecí 
miento y estarán á au cargo las propiedades, 
máquinas, enseres, libros, documentos, etc., 
del mismo y sus atribuciones son las siguien 
tes: cumplir las instrucciones que le comuni- 
quo la Directiva; formar con ésta el inventa
rio y balances anuales con el Tesorero, hacer 
que se lleve por el Tesorero la contabilidad 
conforme al sistema legal: celebrar los con
tratos de los productos de la empresa ó cual 
quiera otra que se relacione con su explota
ción: vif^ilando la ejecución de unos y otros: 
pasar al Tesorero diariamente el conocimiento 
de las cantidades que deben enterarse: dispo 
ner la forma material que los empleados de
ben observar diariamente en el manejo de Us 
maquinarias Ó de loa trabajos, manteniendo 
listo y  expedito el servicio: informar á la 
Directiva sobre todas las providencias 6 me 
didaa que á su juicio deben adoptarse en 
beneficio de la compaflia. No podrá ausen
tarse ó confiar á otro su encargo sin permiso 
del Presniente de la Junta; nombrar, de 
acuerdo con la Junta, los empleados del ser 
vicio general, necesariosá la empresa: remover 
dichos empleados en casos graves dando cuen 
ta á la Junta. Loe operarios o peones son 
de libre aceptación del Gerente, y llevará la 
representación eu materia de policía.— Art. 
2d— El tlerente pondrá el dése á las planillas 
de gastos que semanalmente deba pagar el 
Tesorero, lo mismo que á cualesquiera otros 
documentos de gastos, consultando al Presi 
dente respecto de los no previstos en el pre
supuesto, Presentara meusualmente a la 
Junta un estado detallado iie las operaciones 
que se hayan ejecutado y de las entradas y 
salidas de dinero como de los productos de las 
fábricas. La falta de cumplimiento de estas 
obligaciones será motivo de remoción, salvo 
causas gravee calificadas por la Junta Direc
tiva.— Art. 24— Todo contrato que so celebre 
sobre productos procedentes de la compahía 
ó cualquiera otro, que afecten los intereses 
sociales, deberá constar por escrito y el Teso 
rero le abrirá la cuenta que corresponda.— 
Art. 25 — En caso de muerte de algún accio 
nista, sus hereden.s indivisos ó aquel s quien 
se hubiere adjudicado la acción ó acciones 
del difunto, podran solicitar que se les iii.s 
criba como propietarios. Por incapacidad ú 
otro caso que la ley exige representante legal, 
este hara reconocer au titulo para quo 8e.a 
anotado en los registros de la soeied.ad.— Art. 
20— Los copropietarios do una acción liaran 
valer sus derechos ante la sociedad, por con 
ducto de uno de ellos o por representante 
común; inieutras no cumplan este requisito 
noserau atendidos. —Art. 27 — Lossociosfun 
dailores tendrán derecho a que se les admita 
en cualquier tiempo introJiicir más capital á 
la sociedad basta por igual vabir al suscrito 
por Cada uno en la escritura social, bastando 
en este caso, para comprobar el entero, obto 
ner certificación eu papel común de ia partí 
da respectiva de la Tesorería y el vale ó billete 
de sus nuevas acciones, extendido en la forma 
que previenen lospresentcs Estatutos; y Art. 
final. Los presentes Estatutos comenzaran 
á regir ocho días de.spués de Ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo — ríanla Barbara: 
8 de noviembre de 19U3. —Juan de D Díaz. 
—Timoteo Kivera O.— Obaa. W. Bennett.—  
Gerardo Vaquero.— S. Pacheco Bográu.— 
Antouio M d Ooz. — Teodoro Mena.— J. María 
Pineda M.— Eroesto Fletes.— Jerónimo O r

tega.— Higinio Castro.— T. Punes.—  áudato» 
Muñoz. — M. Coto Jerez.— l'eresa de Mrtdiiil. 
— Teresa de Bográn. — Por súplica de 
DelOna de Aguilar, que no firma,— \ mUto 
Mutoz.— Antonio Madrid. — Antonio Pala. 
cioB.— A. C. Banegas.-- Eligió Ortega U _ . 
Lorenzo Espafla.— Magdalena de Carrasco—. 
Cnrmen O. de Funes. —  Fidel Bu D. — Por 
don Remigio Erazo que no firma. — Antonio 
MuDoz. — M. Reyes.— El infrascrito. Notario 
Público, vecino de la ciudad de .San Pedro 
Silla, da fe de que son antéi:ticHS lus firmas 
que cubren el docuint-ntn pier-edente —Te 
gucigutpa: enero veiiitiilós rle mil novecientos 
cuatro— Sello.— Antonio .S, ,M.i-'adisg'», .Abo
gado y Notario Público,— llou loras.-Auto- 
nio S. Miiraiiaga.'’— Cofiiuinquese.

B ü .n i i .i .a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento V Obras Públicas,
A Iberio  Metnhyeño.

AiitorízaDse varias erogaciones

Tegucigalpa: 23 de enero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar las erogaciones siguientes: once 

pesos que se invertirán en I» compra de cua- 
tro varas de carpeta y  dos sillas para la oficina 
telegráfica de Trujillo: veintiún pesos, en la 
compra de una baranda, un anuario, an 
quinqué y dos varas de carpeta para la ofici
na de Gual.ila; y tres pesos, v.alor de una 
silla que se necesita en la de Giiarita. Dichas 
cantidailes se entregarán: la primera, al 1er, 
telegrafista i|c Trujillo, y las segundas, á los 
telegrafistas ¡le Giinliila y  Gijaiita, por medio 
de la Aduuua de aquel puerto v l«s Adminis
traciones de Rentas de íjanta Bárbara y Gra
cias, respectiyameiite; y se imputarán a la 
partida 5.*, de la sección ••Gastos Diversos," 
capitulo II ,  Ramo de Fomeiitu del Presu
puesto vigente.— (Joniuinqucse.

B o n i l l a .
Pll Secretario de Kst.ido en el Despacho de 

h^omeiito y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

V  1  S »  O

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del de- 
parlhiiiento Ue K1 Paraíso, hace saber: que el día 
2Ó de abril pró.\imo, á las 10 a ni., se remataráea 
asta piitiliC'i, en U otícina de sn <-,irgo. el terreno ns- 
í-ional denominado "Moiitnña de la Esperanza,”  sito 
eu jurisdiccióu de Oanlí, de i stt departamento, el 
cual eou-ta de -eiseieotas .sk-ie bi-ctáreas, ocbeDla 
áreas y Veintitrés centlári.u!- (007, í>0, 23;, de Isa 
cuales di.Ce lieciáreas y < iiR-oeiiln y cuatro áreas son 
propias para la ngritullnn. y el retío p-ira la crianza 
lie ganado; y Valoradas según los números •¿." y 4.* 
del arlieuio 20de la Ley .Agraria, la.s primeras á razón 
de Iri-s pesos liertárea y l»s sc-giind.- á un peso cade 
una, arn jauco un iuiport--total Ci í: 632.08) eeis- 
eieoios iri inn'ilós pesos noventa \ uu centavos.— 
Todo lo que se pone en conocimii uio di-l público 
páralos efei-ios de ley .—Yuscatáu.!? de m irzo do 
1004.— Luis Elvir. S—

El inir.Asaito, Srio de Estado en el Despacho de Fo
mento y Obras Péiblicas, hace saber: que en esta fechs 
se ha presentado al Poder Ejecutivo d  señor don Maxi- 
niiliano Sjg,astume, prdiendo se le conceda una zona mi
neral de cien hecltiieai de extensión, situada en jurisdic
ción de San Amonio, en este departamento, y que se 
llamará ‘ ’ La Plomosa” ; dicha zona está comprendida 
en el cerro llamado "E l Taladro del Metalón” , lirnitadl 
así: al Norte, quebrada de la Plomosa; al Sur, la Lom» 
de los Muertos y posesión de los herederos de Cruz Va- 
llejos; al Oiieute, la Loma de Guayabillas; y al Ponien
te, el sitio llamado Guayabillas.— Lo que se pone «n 
conocimiento del público para los efectos legales.-Te- 
gucígalpa: 1 5 de marzo de 1904.— Alberto Membrefto- 
______________________________________________ s—M ■■
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